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Guayaquil, 31 de Agosto del 2018 

Señora 

! SILVANA DE ROCIO JIMENEZ ITURRALDE 

| Ciudad.- 

De mis consideraciones : 

! Cúmpleme en informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañía SERSIL S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, 31 de Agosto del 2018, decidió por 

unanimidad reelegirla PRESIDENTE de la compañía, por un período de CINCO AÑOS con las ESIDENT 
atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma . 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. 

titular del Cantón Pedro Carbo Abg. Amando Angel Correa Granoble, el dos de Agosto del 2000, 

la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 12 de Diciembre del 

2000. 
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| El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escritura Pública otorgada ente el Notario Público 
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SERGIO URGILEZ ANDRADE 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía SERSIL S.A., para el cual he sido elegida. Dejando 

constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 0908900087 
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Guayaquil, 31 de Agosto del 2018 
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dl LOS DATOS ME ESTA 

) ASÍ INSCRIPCION CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA NE SEGURIDAD 
Anavacui ADJUNTA         
 



1 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:45.302 
FECHA DE REPERTORIO:04/sep/2018 
HORA DE REPERTORIO: 15:20 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cuatro de Septiembre del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SERSIL S.A., a 
favor de SILVANA DE ROCIO JIMENEZ ITURRALDE, de fojas 
42.978 a 42.981, Registro de Nombramientos número 12.103. 

ORDEN 45302 

ARO! ADOMR ISO LILY EDOO RO 

A MA DOS 

UNED AI REVAMUNENUÓVAGDUX ER 

' Y CAAHUD AA IULIADARII SA 

Guayaquil, 06 de septiembre de 2018 

REVISADO ) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos 
declarante cuando esta o este provee toda la informadión, al 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

    
  

      strados, es de exclusiva responsabilidad de 
r de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Fistema   
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